
/. . . .  

~?LOBIEENO~~>E CHILE 
MINISTERIO DE ECONOMIA 

. . . . . . . .  FOMENTO'Y RECONSTRUCCION 

REF : FIJA SISTEMA DE REMUNERACIONES DEL 
PERSONAL REGIDO POR EL CODIGO DELTRABAJO 
D E  LA CORPORACION DE FOMENTO DE LA 
PRODUCClON Y DE SUS COMITES. 

SAN-~IAGO, 2 8 E N E, 2005 

- . 

Nov- 
.- 

o 5 1 

VISTO: Lo dispuesto Lo dispuesto en el artfculo 9" del D.F.L. N" 21 1, de 1960; en el 
arllculo 9" del D.L. N" 1.953, de 1977; en el artfculo 62 de la Ley N" 18.482, y el 
Dictamen No 13.945 bis, de 2004, de la Contralorla General de la República 

R E S U E L V O :  

1. Las remuneraciones del personal regido por el Código del Trabajo de la 
Corporación de Fomento de la Producción y de los ComitBs creados por el Consejo 
de Bsta, se regirán por las siguienies normas: 

a) Quienes desarrollen lunciones en 'los eslamenlos Directivo, Profesional, 
Administralivo y Auxiliar tendrán remuneraciones que no podrán exceder de las que 
correspondan a las fijadas para cada uno de los escalafones del personal de planta 
de la Corporación, conforme al siguiente detalle: 

Carqos ComitBs Grados Planta CORFO . . . ~ 

;. .: 
.... ... Direclivos Grados 2 al 5 

/.:, ' 
. . . .  Profesionales Grados 6 al 14 . . 

Administrativos Grados 9 al 24 
Auxiliares Grados 22 al 28 

b) Para los efectos señalados en la lelra a) precedente se consideraiá el total de 
las remuneraciones establecidas para el, personal de planta y a contrata de la 
Corporación, en la Resolución Conjunta de los Ministerios de Economla y Hacienda 

-4 No 24, de 1993, y sus modilicaclones. 

da a l  funcionario de planta o a contrata del grado mds prox 
d) Al ~ersonal de los ComiiBs. a oarlir del 1" de enero deRo'2006. se 16 otoraará 

-+ uha ?siLnación especial que conskllrá en un porcentaje calculado sóbre una base 
que será iqual alade~l5X~lqnación de modernización del personal de la Corporación !j , 
cie planta-y a contrate dergrado equiv nte, y cuyo rango estará dad por un 4%- mlnimo de un 4 % y  un máxlmo de un lb A que determinará cada Gomité&demis 
Se podrA otorgar una asignación por cumpiimlento de metas, c a l c y l ~ ~ a  en igual 
forma. La suma de las dos asignaciones no podrá superar ei 19%*de la base 
señal a. Las asignaciones seren pagadas a los@abaladores en servicio a la fechaj d e D ~ M  en cuatro cuotas en los meses de marzo. ¡unto. se~tieinbre vd~ciembre de 1 .. , . . a. El monto a ~ a a a r  en cada cuota será eauivalente al valor a6umulado en el 11 . -  /.,_ ........ 
trimestre respectivo; como resullado de la Iiplicac~ón mensual .de, ambas 
asignaciones. 1 6;. .;: : . , 



, . 
J~IIERNO. DE CHILE 

NIMISTEMO DE HACIENDA 
DIRECCION DE PRESUPUESTOS 

Las metas releridas deberán contemplarse en un convenio de desempeño a 
suscrito enlre el Director Ejecutivo de cada Cornil6 y el Vlcepresidente Ejecuti 
la Corporación de Fomento de la Producción. 

2. El personal de los Comités de la Corporación manlendrá, durante el año 2005. el 
regimen de remuneraciones actualmente establecido, incluidos los bonos que 
hubleren acordado, sin perjuicio del reajuste otorgado para los trabajadores del 
sector publico. No obslanle, duranle dicho año cada Cornil6 deberá ajustar 
esas remuneraciones de manera tal que. denlro de la limitación estableci 
en el artículo 62 de la Iay 18.482, sea posible incorporar un porcentaje nosuperior 
19% correspondiente a las asignaciones referidas precedenlemente a contar del 
de enero del año 2006. 

3. En caso que se apliquen las asignaclones antesindlcadas, las remuneraciones 
del personal de'los Comit6s no podrán exceder los montos establecidos como lotal 
de remuneraciones para cada estamento s,eñalado la lelra a) del parralo 1 . b -  9' cluida la asignación de modenuzasi6~.dentyo de los &genes 
prcisupuestarios correspondientes. . 
4. Las remuneraciones a que se refiere la presente resolución serán reajustadas 
anualmente en el mismo porcenlaje que las del personal del sector público. 

5. Lo dispuesto en la presente Resolución regirá a contar de su total tramitación. 

ANOTESE, TOMESE RAZON Y COMUNIQUESE 


